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Teniendo en cuenta la solicitud de INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y 
SECUESTRO de bienes y SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA DE REMATE programada para 
el 29 del presente mes y año dentro del proceso de la referencia, solicitada por el apoderado 
de la parte demandada, y en los términos del artículo 128 del CGP la suscrita Magistrada,  
 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del incidente de desembargo propuesto por el MUNICIPIO 

DE PUERTO RICO-CAQUETÁ, a la parte demandante por el término de tres días (3) para que 

se pronuncie sobre él. Con la notificación del presente auto se le remitirá copia al correo 

electrónico informado 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a la ALCALDIA DE PUERTO RICO, CAQUETÁ, que en el término 
de un (01) día, se sirva informar: 
 

1. Porque razón si, según su escrito, el bien es de uso público, se está permitiendo que 
allí habiten particulares por más de 20 años, en dicho predio. 
 

2. Indique las acciones tendientes a evitar que, en el supuesto bien de uso público, sea 
ocupado por terceros, como los que elevaron la solicitud de desembargo del bien ante 
el Municipio. 
 

3. Indique desde que fecha funciona en dicho predio el Centro Educativo, Sede Carrillo 
del Centro Educativo El Águila del Municipio de Puerto Rico Caquetá, allegando la 
prueba documental de ello. 
 

4. Indicar si el Centro Educativo, Sede Carrillo del Centro Educativo El Águila del 
Municipio de Puerto Rico Caquetá funciona en la totalidad del predio embargado, o 
solo en parte de ella. 
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5. En qué forma actualmente puede estar funcionando una institución educativa en un 

predio que está ocupado hace más de 20 años por terceros, según se informa en la 

misma solicitud elevada ante el despacho. 

 

TERCERO: DEJAR el proceso a disposición de las partes en la Secretaria del Tribunal 
Administrativo de Caquetá, para que tengan acceso a él. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

Firmado Por: 

 

Yaneth  Reyes Villamizar 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta 
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